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Este documento es de carácter informativo, mediante el cual se selecciona y recopila una serie de datos asociados a las materias de interés y actualidad de la Administración Financiera 
del Sector Público, basado en el contenido del medio de publicación oficial de los actos de los Poderes Públicos de la República Bolivariana de Venezuela.  

SECCIONES EDITORIAL 

 
En esta edición del mes de Marzo 2019, se destaca la publicación de la Providencia 
2019-0040, mediante la cual se autoriza a las Misiones Diplomáticas y Oficinas 
Consulares al uso de los recursos financieros derivados por concepto de las actuaciones 
consulares y otros recursos percibidos por las cuentas que mantengan, para el pago de 
compromisos debidamente autorizados por la Ley de Presupuesto y sus modificaciones 
emitido por la Oficina Nacional del Tesoro, tema especial en esta Edición. 
 
Por parte del Banco Central de Venezuela, publicó el Balance General, Estado de 
Resultados, Estado de Cambios en las Cuentas de Patrimonio y las Notas a los Estados 
Financieros del Banco Central de Venezuela, correspondientes al segundo semestre del 
año 2018. 
 
Del mismo modo, se resaltan las Resoluciones Nros. 008 y 009 del Ministerio del Poder 
Popular de Economía y Finanzas en las cuales se delegan las atribuciones del Jefe de la 
Oficina Nacional de Contabilidad Pública y de la Superintendente de Cajas de Ahorro. 
 
También presentamos la selección de los actos mediante los cuales se realizan la 
adscripción y fusión de órganos y entes del Sector Público, las designaciones relevantes 
y de Cuentadantes, la aprobación de Recursos Adicionales, las Estructuras de Ejecución 
del Presupuesto de Gastos, los instrumentos dictados con relación al Sistema Aduanero 
y Tributario; así como, los publicados por el Banco Central de Venezuela. 
 
      Caracas, 31 de marzo de 2019 
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